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1)09 leyes y tas dupo^iâmies del ,Q-.obú¡mo' son obliga- | 

torios para la capital de provincia desde gœ se ptiblican * 
ofcialmevie as tila, y desde cuatro días después para los ' 

deoiás pueblos de la tuistun provincia. (Lkt d^ 3 es No- 

nKHBKB Dit 18870. . <

*lela provincia de Córdoba.

N úm. 1.028.

C m C U L A B -

?n el núra. 102 áe este periódico 
® jial, correspondiente al martes 27 
^51 ’“^sjiróxímp pAsado^ he empezado 

rnbUçarse el RegImáento general pa-

—------ ----- i,..-M4». ,i.| --- - - -- - --------

SUSCKTOrtN PARTICTlTíAR.
Ed CÓKtJOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

18,50.—Da año, f33.
FuKKA DE CÓRDOBA : Ua mes, 4 pesetas-—Trimestre, 11,25.—Seis 

mpsee, 22,50.—Un año, 45. , ,
' Niniero suelto, SS cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS D¡A8, EXCEPTO LOS DOMINGOH.

Las leyes, brdenos y. aniiaieios que st' tnantlen pnbUear «i los 
Boletines oficialEb se Ati» de remitir al Jefe itoUiico res- 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionadosperiiidicos. (Ordenm de 2 de.Ahbil, De 8 t 21 
DE Octubre de 1854,)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día G.)

S. M. el Key (Q. D. G.) continúa en 
el Real Sitio de, El Pardo, sin novedad 
en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Dorte S. AT. la Reina y Augusta Real 
Familia.

‘ Ministerio de Hacienda.

* EEALORDES.

limo. Sr.: S. Al. el Rey.íg. D. g.) se 
lia servido disponer se verifiquen opo
siciones de ingreso en Aduanas para 
proveer 40 plazas de la escala inferior 
del Cuerpo, y nombrar para constituir 
®l Tribunal que bajo la presidencia de 
I^- 1. ha de actuar en la» mismas, á los 
Señores D. Constantino Sáez Montoya, 
Donaultor químico de esa Dirección ge- 
íiefal; D. Manuel Esteban Laredo y Le
desma, Catedrático de la Facultad dé 
Díencias de la Úniversidad Central; 
D. Rodrigo Sanjurjo, Catedrático de 
ï'isdea y Química del Institué del dar*  
denal Cisneros; D. José García Modi
olo, Catedrático de Francés del mismo 
Instituto, y D. Eduardo Maury y don 
Julián Castelo, Jefes de Negociado de 
primera clase da esa Dirección general, 
®l último en concepto de Secretario.

De Real orden lo digo á V. L para an 
®^ocíiniento y demás efectos. Dios 
Kuarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Octubre de 1685. — Coa-Cayón. — 
^r. Director general de Aduanas.

Administración de Hacienda

ra el repartimiento y adraitiistracíón de ; 
lexonU ibución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, al que seguirá la inserción 
del Reglaipento provisional para la eje
cución de la Ley tjjç ,18 de Junio últi
mo, en la p^rte respectiva à la rectifi
cación de los amillaramientos y mode
los referentes à ambos Reglamentoe- 
Tanto el uno como el otro, es de suma 
importancia seaú estudiados por los 
Sres. Alcaldes é individuos que cons
tituyen las Juntas periciales, cuyas 
Corporaciones son las primeras que m- 
torvienen en las operaciones que han 
de preceder á la ejecución de Ias dispo
siciones contenidas en ambos Regla
mentos, y por lo tanto, esta oficina lla
ma muy particularmente la atención de 
los señores que forman las citadas Jun
tas periciales, como en su día también 
lo liará de los que los sean de las Jun
tas del AmiHaramiento, para que mi
rando con preferente interés este tan 
importante servicio, adoptan cuantas 
medidas sean necesarias para que en 
los plazos prefijados se dé el más exac
to cumplimiento ácuanto se preceptúe 
en los referidos Reglamentos. Para oon- 
seguirlo, y para que no sufra entorpeci
miento ni demore alguna, esta Admi
nistración recuerda á los señores Alcal
des lo provenido en Circular publicada 
en el Boletín Oficial del día 29 de Oc
tubre anterior, encaminada á que las 
Juntas de amillaramiento» queden cons
tituidas en 1." de Diciembre próximo, 
ácuyo fin los Sres. Alcalde.^ cuidarán 
de remitir á esta Oficinal, en el término 
que se les tiene señaímloj las propues
tas de que la misma trata.

Córdoba 4 de Noviembre de 1885,— 
El Administrador de Hacienda!, E'ltM». 
do Gianes dota Torre.

AYUNTAMIENTOS.

Cañete de las Torres.
Núm. 1.030.

D Frawisco Hanrique y Haertn»^ Alad- 
dUatnidilHciotvd de ettfa riVa.
Hago saber Que haUándose .vacante 

una plaza de Médico.titular, dotada con 

el haber anual de dos mil pesetas paga-l 
das de los fondos iiiñiiicipalés y por 
meses vencidos, se anuncia al público 
para que lo.s que reúnan condicione^, 
puedan solicitar dicho destino, en el 
térniino. de un mes, empezando á con-' 
tarse desde la inserción del presente en< 
el Boj-eiIiíí Oficial de la provincia,, 

. Cañete de las Torres 5 fia Noviem
bre de 1885. ^ Francisco Manrique. ■-- 
Ra&el da Hueitas, Secretario.

La Carlota. 
Náun 901.

D. JtatH Miffiiel Sampedro y íhrdal. Ai- 
caldo oontÁUitdonal de esta oilla. '
Hago saber: Que por providencia 

dictada con fecha 20 del actual en el 
expediente de apremio de tercer grado 
instruido por el. Comisionado Juan Sá- 
latnancs y Alcaide, contra Juan Jimé
nez Escribano, vecino de Ecija, para 
hacer efectivo el descubierto que le re
salta á su difunto padre José Jiménez 
Herrera, con el "Pósito' de esta villa, re
cargos y costas consiguientes, he acor
dado la venta en pública subasta de las 
fincas sigdientes erabár^ádae al mismo:

Una haza de tierra, situada en el se
gundo departamento rural de este t.ér- 
iiunb municipal, cómpuesta de olivar 
de varios años do plantación y monte 
bajó, de cabida de siete fanegas, equi
valentes á cuatro hectáreas, 50 áreas y 
77 centiáreas; que lindan: por Satieiite, 
con propiedad de Ana Maria Vals, á 
Mediodía, con olivares de toa herederos 
de Francisco Carmona Jiménez; á Po
niente, con tieiras de tos herederos de 
Josefa Martin Urbano, y al Norte, gon 

' olivar de Francisco JiménézEscribano.
Otra haza de tierra, situada en esta 

villa y en dicho segundó departamento 
rural; de cabida de dos y media fnne- 

' gas, equivalentes á una hectárea, 00 
áreas y 98 centiáreas, conipue.stá de 
olivar, y en su centro un pozo; la cnaí 
lindo: por Saliente, Poniente y Norte, 
con olivar de D. Cristóbal Aguilar, y á 
Mediodía, con terreno de los herederos 
de Josefa Martín Urbano. Cuya finca 
ha sido capitalissada, con arreglo al li
quido imponible que le resulta amilla

rada, en 125 pesetas para su venta, y la 
anterior en 075 pesetas,

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales el día 18 de Noviembre 
próximo venidwOj-'desde tos doce del 
día á la una de-la t^i^il^i ^®j® ’^^ presi
dencia; advirtiendo que serán admisi
bles las posturas que cubran Ias dos 
terceras parteo del valor, obHgáiidose 
los rematantes á entregar en el acto el 
importe del remate para después pro
ceder al otorgamiento de las debidas 
escrituras á favor de tos compradores. 
Los,correspondientes titulos de propie
dad estarán de manifiesto ,en la Secre
taría de este Ayuntamiento, sin poder 
exigir otros, y respecto, de la finca que 
de ellos carezca, se suplirá la falta en 
la forma que prescribe la regla 5.*  del 
art. 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley HipotOGaria, por cuenta 
de tos rematantes, á tos cuales después 
se tos descontarán del precio tos gastos 
que por este concepto hayan antici
pado.

La Carlota 30 de Octubre de 1885.— 
Juan M. Sampedro.—José S. Jiménez,

Núin. 1.02»,

D. Jití^n Migutil Sanipedro ij Pardal,, Al- 
tydde ronstUxeio-tud d^ esta villa.

Hago saber. Que por providencia 
dictada en el día d,q .hoy, en el expe
diente de apremio de tercer graille ins
truido por el comisionado' Juan Sala
manca y Alcaide contra Miguel, María 
del Carmen y Alaría Dolores Castro 
Silva, para hacer efectivo el de.scubier- 
to que le resulta ú su difunto padre Je
rónimo de Castro Moyano con el Pósi
to Jp esta vílto, recargos y costas con
siguientes, he acordado la venta en pú
blica subasta de la finca siguiente em
bargada á tos misinos.

Una haza, compuesta de catorce fa
negas de tierra calma, equivalentes á 
nueve hectáreas, una área y 54 centiá
reas, con una casac-hoza en su centro; 

' que linda; por Saliente, con imopiedad de 
Adrián Grandes, aV Mediodía; con fie
rras de José Uanuona Cabrera; al Po
niente, (ton terrenos de D. Juan ‘Baia-
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tista Cabello, y al Norte, con más te
rrenos de los herederos de Rafael Ma- 

,ta Estévez.
Í^Cuya finca ha sido capitalizada, con 
arreglo al liquido- imponible que le re
sulta, amillarado, én 700 pesetas para 
su venta.

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consist orilles el'^ía 2O'’del actual mgs, 
desde las once del día á la una delà 
tarde, bajo mi presidencia; advirtien
do que serán admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
valor, obligándose el rematante á en
tregar en el acto el importe del rema
te para después proceder al' otorg^ipien- 
to de la debida escritora j fajeor del 
compi-ador. Los correspondientes títu
los de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
sin poder exigir otros; y- en el caso de 
carecer de ellos, se suplirá la falta 
en la forma que prescribe la regla 

' 6.*  del art, 42 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaría, por 

■ cuenta del rematante, á quien ‘después 
se le descontarán del precio los gaatosi 
qué por esté concepto ’haya anticipado.;

• PRIMERA ENSESA1S'4í-
ANUNCIO. .

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden, de 20- de Mayo de 1881, se. pro
veerán por oposición en el mes -de 
Diciembre prQxuno ; las, Escuelas, ei-
guientes: . ; . -

' raoviNCiÁ DE BADAJOZ, .

Eantelaa déñOtos.

La elemental de Coronada, con 825 
peseta^ aiyiales. i ; . , ,

La idem de Zarza-Capilla, çpn 825 
pesetas.

Etoteelae de niña^.

La elemental de nueva creación, de.
Hornachos, oon 1.100 pesetas.

La ídem de Cagas de San Pedro,.con
825 pesetas,

PKOTISCIA DE CANARIAS. , 

Esoueiaa de híXoe.

La elemental de Oliva, con 1.100 pe
setas de haber anual.

La ídem dé Valle de Arona, con 825 
pesetas.

La Carlota 3 (íéNo’-vieiüóre de 1885.— 
' Juau M. Sampedro.—José P, Jiiuéuez.'

Villafranca.

Núm. 1.015.

D. Jer&ninto Bnibeniz de Finare»-ÿ Eo-^ 
riega, Alfaide eonetUueimial de e9¿a\ 
Ella, . i

Hago saber: Que no habiéndose pre- 
' sentado licitadores en fas cuatro subas- * 
’feé celebradas para él ^]TÍsndámi'ón' ’ro ] 
dé las dos fincas que 5' c^Wmuaçiôh ’se . 
expx-esan, pefteheciéil-tés á este Pósitó, í 
quedan en .suTóasta abiertá, según él i 
Real decreto de' 23 de Agosto dé 1868, 
admitiéndose proposiciones poï,escrito 
para el ai-riendo de las lujsiuas hasta 
Carnaval inmediato; - ,

Fincas.—Va ólivar, termino ó© Adá- 
rauz, sitio de Navasoguero, con nueve . 
fanegas, seis celemiues y 8-39 olivo/ ‘

Otro olivar, término de Bujalance y 
pago del Mopte, Real, ,nbnibfádo. delga 
Angelicas, con dos fanegas, tres celeini- 
nes y 105 olivos.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento,

Villáfraúca 30 de Octubre de 1885.—
Jerónimo Ruibérriz de Torres y No
riega. — Rafael Jurado, Secretario^

Fernán Núñez.

Nú-in. 1.04«; '

Extracto qué yO et ^Secretario foripq 
de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento dux-ante el mes de Octubre, 
apTObadó' por la Corporación én sesión 
del 1.“ dél actual, que se remife al . Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la Ley municipal. ,

SítsÜti ordinaria det día d de 0elui>re de 1883.

Pbesiurncia »ni. Su, Alcaldu D. Francisco 
GO u i% Hr EUT A.

Aprobaj- el extracto de los abuerdos 
tomados én él ibes antearior. Acordar 

la distribución é inversion de los fon
dos en el presente mes.^ , •

"^^¿iwií'ia del dia 11,^

PüESÎDENCIA DEL MISMO SR. ALCALDE,

Suprimir la plaza de Interventor de 
laAdn^istración municipal, nombran
do Auxiliar á D. Fernando Moreno- 
Vázquez, que desempeñaba el cargo de 
Cabo de la guardia municipal, y en su 
lugar á D. Antonio Toledano’ Cuesta, 
que ejercía el de Cabo del resgiia^dotde 
la referida Administración, y para este 
pn^to al lieeneiado de la Guardia civil 
D, Antonio María Morales y Moreno.

Ordinaria dei dîa IS.

PiíKsiDKNClA DEL MISMO Sh- AlC SLUE. • ■ : ■

Qué se satisfagan con cargo ai capi
tulo dé imprevistos las suscriciones del 
Diario de Cói-e¿o/>a y El A.daUd.

Ordinaria del dia 35.

PBESIDESCIA DEL MISMO Sil, ALpALPE.

Declarar partidas fallidas las que pOr 
industriales figuran á lós Contribuyeh- i 
tes D. Fernando Osuna García, Fran-' 
éíáco Serrano AlCaáde, Leonor Solano 
Cuesta, María Rojas Rodríguez, Pedro । 
Antúnez Marín, José Rus Polonio, Ra-1 
faéí S'erraUb Ló^iez, Francisúb' Díaz j 
Nadales, CÍeto Anza Alesictó, Pedió : 
Crespo Rubio, José Alcalde Capitia’ y 
Tomás Alcaiife~CarïïTona. Admitii- la;, Setiembre -de 1870. •

La recusación da Jueces podrí tenet ]dimisión que dél- Bargo ûé Concejal lia- 
ce D. Jnan dot y Addona, fundada eu 
su .feUaiVle resi^eueia e^jesta villa- [ 
Aprobar elReglamento dè oaruicerias ; 
,y matadero, prps^ptado por la Comi- ' 
sión reapeotiva. . " H

Fernán NúñeZ 3 de Noviembre de i 
1885.—El Secréifario,) Valeriano Laeire ; 
-y Muñoz.-V.^ B.^-F! Alcalde, Fren- ' 
ciscoGómezHuertas.

Universidad Literaria de Sevilla.

, Kúib, .1,020.

La elemental de Casillas del Angel, 
.■.qon 825 pesetas.

La Í^i¿ de Pájara, con 825 pesetas. I
La ídem-de Yetis, con 825 peseteár 
Laidem ^c Agulo, >cou<623 pesetas. ' 
La ídem de Aruzé; con 825 pesetas.
La ídem de Harmigna, con 820 pe

setas.

Eaci(eias de niilaa.

-í-^a elemental de Fasnia, con 825 pe
setas.

■ La ídem de Pago de Yazacorte, en 
Los Llanos, con 825 pesetas.

La ídem de Pi^^ag07da,.,qon 825 pe- , 
•Actas, j A g ;, j , ” 
¡/ ,La ídem d^ Vías'’ con 82i)^eseiárs..

La ídórn dé Yaisa, con 825 pesetas.
La ídem de Betancuria, con 825 pe- 

/sptaa.: .•, ,,.
. La ídem dé. nueva creación de, San

ta Cruz de La Pahnaj 'con 1.100 pe
setas dé haber anual.

, La ídem de' Betancuríá, con 82.5 pe*  ■ 
setas.

Los aspirantes presentarán sus sob- 
citudes documeutadas en la Secretaría j 
de la Junta dé Instrucción, pública dé , 
la respectiva provincia- enlbl terminó ! 
de treinta días; a con-fear déjde la fecha ! 
en qué el Solemn OficiiH. dé la ríiisma ; 
publique este anuncioi ''

■ Lós opositores hafán cóiistai- en sha ‘ 
ínstaúcias las Escuelas ’qué deseen ob- i 
feénér y no 'podrán ser propuéstósTára 

-otíraé distintas. ' ' ' '
El Tribunal se ■'constituirá con atréc 

-á lo-Alispuestó-en-el Decreto dé 14-dé ¡ 

iagan en la forma y término que pres- 
•cribd' la Real' orden dé- 13 de Enero 
•d&.lSbS. ; ■ ■ ■
• Los ojercicios de Oposieióu se veri
learán con arreglo á los programas gO- 
uarales: aprobados por Real orden de 
30 de Noviembre-de 1883. ■ '
- Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestroá 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente’-para”si y 
su familia. ■ ■

Lo que por acuerdo del fimo, señor 
Rector se publioa en lOs- J^letines' ^ifi- 
duiíis de este distrito universitario pata 
conocimiento; de los que' ^piren a las 
vacantes que se anuncian por' este 
edicto.

Sevilla 5 de Noviembre de 1885.- 
El Secretario general, Diego Pérez 
¿tíaríín.

í

■ SÚm. 1-021.

' Oonforine á lo dispuesto en Reales 
órdénés fié 4 dé'Mayo de 1885 y l.“ Jé 
Marzo de 1879, los Maestros y Maestras 
qué sirvan en propiedad Escuelas, de 
igual clase y de la misma ó superior do
tación á las que qué aspiren, pueden 
solicitar su traslación por concurso á 
las que, fééúltán vacante/en (lés pue
blos siguientes;

Eacíielaa'de iti^os. ’

La elemental del Pago del Sobradi
llo en el Rosario, dotáda con 825 pe
setas.

La Ídem de .Alajeró, con 625 pesetas.
La ídem dé Mogán, 'Cón 625 pesetas.

La elemental del Pag-o de Fiseama- 
nita, en Fiuiieje, con 625 pesetas.

f^et/elas de mñaa.

La elemental de Agulo, con 825 pe*  
setas.

La ídem de los Pagos de San Andrés 
r4 Higuerte, en Santa Cruz de Tenerife, 
con 625 peselas cada una. >

La ídem de Mogán, con 625 pilmas- 
La ídem de Alajeró, con 625 pesetas.
Los aspirantes remitirán sus solici

tudes á la junta de Instrucción pública 
de Canarias, acompañadas de sus hojas 
de servicios prestados hasta el día J'' ex*  
,^end¡fdp.8 en la forma que previene la 
•ReaT',orden de 11 de Diciembre de 
tero, én el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que el Bole
tín Ofiettil de la citada provincia publí*  
qué «iite anuncio. ' ' '

Loqué pdí acuerdó dél limo. Sí-. Rec
tor sé publica en los Bóletitios Opéialèg 

”dfe esté distrito, pafá conociniíento de 
los Maestros y Maestras que aspu'éh á 
las citadas vacantes.

^Xnftl ® ••^®’.-,^~^j^®^^^^i^® I-WP-T 
■fel ' Sécrefáfió general, Diego Péref 
Aíartin. , .

II-) annii - ■ XúiS¿ ■1.022. 
b^biLuVím nih . '

Dispuesto pqr Real orden de li dé 
Marzo de 1882,. que los opositores á Es- 
jcuqjás pùbliças de nipos y-de niñas, 
que eú virtud de los respectivos ejor*  
cicios verificados desde 29 do Junio de 
1874, fueron incluidos en las propues
tas con pjp, iimnarpyompi-endido en el 
de las vacantes, sin que obtuvieran 
nombramiento,; tienen- -derecho á sel" 
colocados en otras Escuelas de igual 
ciase ^‘ sueldo- eú los casos mardádos 
-en dicha Real órdeiq so anun'cian par® 
los Maestroé -en quiénes concurrán óé" 
tas, las Escuelas siguientes;

Eai^telas de miños. ■

La superior de Santa.pruz dela Pal" 
m./,(^qtada: wn. 1,500 pesetas anual®®'

^a slemeptal de Arucas, con 1-250 
p^sqtas. ■ , , , . .
, La íden| de Lomq.dp Arico,,con!'DO 
pesetas. ; .G

lyi idem de Sauta Dlrsula, pou.-82o 
pésetWr,. ■ . . ■

La ídem de PuntaUaua, con 82-5 p®*  
setas..,, , :

' Pisúneltts de nittae.

La elemental de Arafo, dotada con 
825 pesetas anuales.

,La ídem de, Fasnia, con 825 p®' 
setas-

Loa que. aspiren- á dichas vacauíe® 
remitirán sus instauciaa á la- Junta d® 
instrucción pública de dicha provincia, 
en el término de treinta dias, á contar 
desde j^j|q(^;qa., qi^ ^¡ B^l^tífk/i^l^^^^ 

acompañadas de las certificación es coa 
el informe detallado que determina la 
disposición 4." de la citada Real orden-

Do que por acuerdo del limo, seño* ’ 
Rector se publica' én loé Boletines Ofi 
daleÿ de este distrito pm'a conpeinúen- 
to de los que, aspirenT a las expresadas 
vacantes. , '

Sevilla 5 de Noviembre de 1883.-r^ 
Secretario general, Diego Férez JLu ^th
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Núm. 1.023.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 16. de Diciembre de 1884, han 
de proveerse por concorso de entrada 
libro las Escuelas y placas de Auxilia
res que resultan vacantes en los pueblos 
.siguientes:

JUZGADOS.

Maárkl,

Núm, 1.061.

EDICTO.

/‘'satclaí de ttíños.

La incompleta de Pago del Río, en 
Arico, eón 500 pesetas anuales.

La ídem dé Arico, con oOO péSetás,
La idem del Pagó da Macher enYías, ; 

con 500 pfesetas. :
La ídem del Puesto de Cabras, con 

500 pesetas.
, Las ídem de los Pagos de. Moganal 

y Golfo, en Valverde,, co.u 500 pesetas 
cada una.
. La ídem del , pago de Yapiya, en los 
Llano.s, con 365 pesetas.

1 La ídem del Pago de Yriccis, en Ga
rafía, con 200 pesetas;

■ Una plaza dé Auxiliar de la Escuela 
dei Puerto tic la Cruz, con 5<10 pesetas.

Una idem tl^ la dé Ycoc, con 375 
peseta.s.

Una ídem de la Villa de Abajo, en La 
Lagua^, con 360 pesetas,

JSseiKlaa de «û^aw.

La ii^completa de Puesto de Gabinas, 
■ con 500 p saetas, j

La idem del Pago de la Sardina,! en 
Santa Éneia, cou 25Q pesetas. ;

La idem del Pago de Mala, en Halda, 
con-StXi pesetas. '

Una jlaza de Auxiliar de la ViUajde 
Arriba,jen La Laguna, con 22-5 pesetas.

Los ifaestros y Maestras disfrutarán, 
ademásjdel sueldo que ácada Escuela 
9e dejaj asignado, habiUición capaz y 
deceuta para si y sii/amilia y las reiri- 
bucioneB legales. LoS Auxiliares ¡no 
tendrán^ mas derecho que el sueldo se
ñalado.

Podrán aspirar á las expresadas va- 
cantes los Maestros y Maeatra-s con ti
tulo Jrofésiónal y Íos HabÍbtádo's ¿On 
certificado de aptitud, A condición de 
que estos últimos nO poilrán obtener 
plaza siud á falta dé ispir antes con él 
indicado titulo.

Los interesados remitirán, sus solici
tudes á la Junta provincial de Canarias 
éu el término de treinta días, á ¡contar 
desde la fecha en que el .Salefín O/icial 
de la provincia publique este anuncio, 
«on, la hoja de méritos y servicios pres
tados hasta el día, y con sujeción á lo 
prescrito en la R^^i orden de 1.1 de Di
ciembre de 1879, debiendo acompañar 
Certificado de buena conducta á aque
llos interesados que no, se hallen des- 
cuipeñando Escuelas.

ti o que por acuerdo del limo, señor 
Lector se publica en loa liolctiw^ fifi- 
ciaJe^ de este Distrito universitario, pa
ra conocimiento de los aspirantes.

Sevilla 5 de Noviembre de 1885.— 
El Secretario general, Diega Pares 
^lartin.

D. C'arJ-ÿH Aftiría.Jírtt, Jnez de prími^-a 
ifmttttiC’if^ dei.diento dfi Bnenai'inta de 
esia c^pital. _ , ,

. Hago sallár: Que en dicho Juzgado 
y Escribanía del ejua refrenda penddh 
autos de seauestro dé bienes promoví 
dos por el Banep. Hipotecario de Es
paña, contra doii|i Antonia Molina y 
Madueño, sobre pago de pesetas, en 
virtud de los que se sacan á la venta, 
por tercera vez, Jas Apeas siguien^^s.,.

Una suerte do olivar, conocida con 
el nombre de la Halla del Cardeal^ de 
cabida de cuarenta y ocho fanegas, 
equivalentes á veintinueve hectáreas, 
treinta y ocho tú-eas, diecinueve cén- 
tiároas y cuatro cóntimos de ¿ónti^re^ 
con tres mil setecientas cuarenta y cúa- 
fro plantas de olivo; y ochentá'píá- 
zas vacías, casa de piedra, cubiértá 
de teja y otro edificio' al lado para 
cuadra, de la misma 'Construcción, pe
ro con la cubierta de paja; linda: por 
el Norte, con olivar que fuá de Andrés 
Molina, y hoy pértehecó á D. Pedro 

. Pablo Herrera^ por el Ésté y Oeste, con 
; el regajo Ó atrOyO de Navajunebsa, y 
; por. Sur, con olivares de los Iforédéros 
: de doña Angela Drande' y 'otros 'de 
i Marcos Díaz y D. AntOhió' Villalba.''

Y otra suerte de olivar, nombrada Za. 
; Indiana, coh cabicta dC veinte fanegas,' 
‘ equivalentes á do fe lie'Ctáró'as,' veínti- 
’ cuatro-áreás, vemtiCtiátro' centiáreas y 
sesenta 'óántnnbs 'de centiáreas, de las 

' cuales cuatro fohCg'ásí Cstáii dé' tierra 
■ calma y las- díécil'eís restantes Coin-' 
prenden mi! doscientos cuarenta 'oli
vos y algUnos ehaparrCs'; linda: por el 

■Norte, con olivos dé Andrés'Grandé;' 
por el Este, con otrós"dé D. AntoHiC' 
Galán; por Sur, con otros de Francis
co y Dolores Cano, y por ¡el, Oestje., çpn 

potros de Atareos Úiaz;‘cuyas jos fincas | 
¡se hallan situadas eu término munici- 
'pal de Adamuz, partido de Montoro.

El remate de ambas fincas tendrá lu
gar por separado la uña de la ob-a, do
ble y sbunltinemente, ante, este Juz-v 
gado y el de Montoro, el día treinta 
de Noviembre próximo, y hora de las 
dos dé'la tardé,' sin sujeción ú'tí¿b; 
pero teniendo presente l'o dispuesto'' 
■ehel artículo mil quinientos seis de lá 
Ley de Enjuiciamiento civil, para lo 
cual se exprésa que la cantidad que sir
vió de tipo en la segunda subasta, fué 
,1a dé cuarenta y un mil seiscientas 
■veinticinco pesetas, y dé 'trece mil seis
cientas veinticinco pará la segunda; 
hachíndóse presente además, qué para 
tornar parte en la subasta es préciéo 
consignar previa menté en la mesa del 
Juzgado para garantía del remate el 
diez por ciento de dichas sumas, que 
sé devolverá á todos menos al mejor 
postor, y que los títulos do propiedad 
suplidos, se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario, sin que los li
citadores tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Madrid a treinta de Oetn- ' 

bre de mil ochocientos ochenta y cin
co, — Carlos María Brú, — Ante mí, 
Ramón Clemente y Lázaro,

Lucena.

Núm, 1,003,

D. liufad Pérès de Tarres, Abogado del 
ilustre Colegio de Hálaga, Caballero de 
la Ready'distinguida arden de Car
las-112, condecorado mn CruS de sof/un- 

■ ' da clase de ia de Bene/icencia y Jues de 
primera irisfancia de esta ciudad y sú 
pariido.

Hago saber: Que por D. Pedro Aya
la y Prieto, elector y vecino de la villa 
de Encinas Reales, partido judicial de 
esta ciudad, se ha present^ado en el 
Juzgado de mi cargo y por la Escriba
nía del Actuario, demanda, en solicitud 
de que se ioscriban en las listas electo
rales de dicha villa y sección corres
pondiente á la misma los vecinos con
tribuyentes al Tesoro por más de 25 
pesetas por contribución territorial:

. ^. , c.ostbibuvuxtks.

D. Miguel Varea Melero. 
Miguel Verjíllos Roldán. 
Agustín .Barrera .árcoa. 
Pedró .losé de la Cámara.

. Juan Granados Cabrera.
( António Manuel Vera. 

Juan' Ruiz Ayala, 
Fernando Pristo y Prieto. 
Antonio Reina Jiménez. 
Francisco .Runirez Campos.

► José Roldán y Roldán, 
j Miguel .Sánchez Aragóp, 
' Francia po V e ra Camp o s. •

Alejando, lAvtaoho Plasencia.
; Franei-soo Montilla Moscoso..
■ Juan Rodríguez Mangas. 

Bartolomé Ruiz Ai'coa.i ,.
1 Lo que se anuncia al piiblico por 
j medio del presente á los fines preveni
dos en el aíb 28 de la Ley de 28 dé Di
ciembre de '1878.
¡ Dado eñ Lubéná á 31' de Octubre ds 
! 1885.,—Rafael Pérez de Torres. — El 
¡Aefuário,,Pedró Romero.

1 Sevilla.

Núm. ÍC62.

D. Caspar Ramires de AreVáno, Ojicial Se ' 
i SuM en ta Audiencia térrUoriül Se 
''Sn?itla.‘ '-. \

Certifico: Que en vista dé los autos 
de que se hará expresión, se ha dictado 
¡por la Bala de lo civil de este Tribunal, 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispOmtiva, es como sigue:
: “En la ciudad de Sevilla á treinta de ' 
'Octubre' do mil ochocientos ochenta 'y 
cinco:
; Vistos por le Sela de lo civil de esta ' 
Audiencia los autos ordinarios de ma
yor cuantía seguRTb'S'Sü el Juzgado de 
Posadas, á in^Cucia de D.'AIanuel de 
Barrios Muñoz, vecino de Palma del 
Río, Presbítero,' Licenciado en Juris
prudencia y própietmio por su propio 
.derecho, defendido por el Abogado 
D. Ricardo Franco y Lozano, y repre- 
Bentado por el Procurado!* D. Torcuato 
Pérez yRodrígueZ,' contra D. Juan Cal

vo de León y Coronel, D. Manuel Ga
rnero Cívico y Benjumea, D. Antonio 
Rodríguez Ruiz, Doña Francisca Ruiz 
Gallego, D. Juan Antonio Liñán Mén
dez, D. José Ortíz Carmona y Doña 
Isabel Aguilar Jiménez, que no han 
comparecido, por cuya razón se han 
seguido en su ausencia y rebeldía, por 
cobro de pesetas.

,.FalIatnos: que, revocando la seuten- 
cia apelada, debemos condenar y con
denamos á D. Juan Calvo de Léóu y 
Coronel, D. Manuel Gamero Cívico y 
Benjumea, D. Antonio Rodríguez 
Ruiz, Doña Francisca Ruiz Gallego, 
D. Juan Antonio Liñán Méndez, don 
José Ortiz Carmona y Doña Isabel 
Aguilar Jiménez, al pago de la parta 
proporcional quv. Icg,.corresponda de 
mil ochocientas ocho pesetas, resto de 
los honorarios y suplementos que de
vengó D. Manuel BaxTÍos en los pleitos 
seguidos GOU D..Pedro Ardamuy, abo
nando pagos legítimos y en el término 
do treinta, días con las costas á ellos 
respectivas, imponiendo al Escribano 
D. Andrés Muñoz y Díaz la multa de 
veintiéincO pesetas, que satisfará en 
el papel correspondiente del Estado, 
y diciendo ai .Inez dé Posadas que en 
ló sucesivo rió omita el exacto ciimplí- 
miento de la Ley procesal y mandando 
que sé publique eñ la forma de lá Ley 
la sentencia en el Bolet s Okigial de 
la provincia dé Córdoba,con respecto á 
loa rebeldes. Devñelvanae á su tiempo 
los autos al expresado Juez de. primera 
instancia,con la oportuna cértifiofteión. 
Así lo pronunóiamos, mandamos j* fir
mamos. —José' F. de Rodas.—José Ma
ría Casas y Miranda.—Manuel Po.ves 
Becerra.—Carlos Morell y Gómez.— 
José Guerrero.

Los particulares in.sex*tqs COncrierdan 
á la letra con sus origiuaîè's. 'à quo me 
remito.» ’

Y para su inserción en el Hói.'.^tík 
Oficial de là provincia de Córdoba, 
pongo la presente en B'évilla á seis de 
Noviembre de mil óchocientos óchenta 
y cinco.—Gaspar Ramírez Arellano.

Montoro.

Kúin. l.ftVj.

P- Atanasio de JiargeÁ y Torres, Jue^ 
; Sfi jnlniera instauidu de esta cíuSmI y 

su jmrlido.
Hago saber: Que pór temiuo de 

veinte días sé 'saca á pública subasta, 
qxara su verita, de'la propiedad dé Fran
cisca- Antonia Calleja Gutiérrez, una 
¡suerte de olivar qUé radica en la sierra 
;do este término, pagó del Charco del 
Novillo, sitio Lema del Juájarzal. con 
¡doscientas riuamita plantad y veinta 
posturas; linda: por Nórte y Póriiou- 
(te, con olivos dé D. Juan Antonio .Mo
reno; li Levanté, con dehesa dé don 
[Andrés Molleja, y á Sur, con Ma
nuel León y Conde; retasada en-íri./í'.sí'- 
íecicnUts diecisiete, pesetas' cincanita cén
timos, y su fruto pendiente en cientó 
s'einte pesetas^ que hacen mS dehodeutas 
treinta y siete pesetas chicaentd céiilimos.

Y para su remate se ha señalado el 
dia dieciseis de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, en los estrado» 
de este Juzgado, advirtiéridóse:
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1" Que no se admitirán posturas 
gue no cubran Ias dos terceras partes 
de su retasa.

2,° Que para tornar .parte en la su
basta debei'án loa licitadores coasignar 
previamente çu la mesa del Juzgado 
ó en el^^stabÍ/^imientp destinado al 
efecb», uu^ .cantidad igual ai diez por 
ciento efectivo del tipo de su ret^isa.

Y 3." Que. los títulos da propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuaaio, debiendo confonuarse con 
ello los postores, sin que tengan dere
cho á exigír otros.

Montoro veintitrés de Octubre de 
mil o el iocien toso clienta y cinco. " 
AtansJiio de Burgos.— EL Actuario, 
Luis Merda Pedrajas.

Cabra.

Núm. 1.087.

D, Fraitriiivo de Frína y VíUab/hoe, Juez 
de ¿tí ñuera inefanmí de este paatidá.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por la Escribanía del que refrenda, 
pende demanda interpuesta por D. Sal
vador Caballero Garrido, vecino de Iz
nájar, en solicitud de que se incluyan 
en las listas del Censo electoral para 
Diputados á Cortes de la sección de 
Iznájar, á las personas siguientes: 
D. Ramón Aguilera López.

Cecilio Vasco Aguilar, 
jllonso Bermúdez Cobo. 
Antonio Cobo Gámez. 
Emilio Campos Amaya. 
Juan Cañas Granados, 
José Cobo Rodríguez. 
Miguel Cruz Pacheco. 
Francisco Delgado Aguilera. 
Francisco Espinar Pavón. 
Raimundo Ecija Repullo. 
José Fernández Benítez. 
Antonio Granados Pino. 
Francisco Guerrero Ruiz. 
Francisco Gámez Pacheco. 
José Guerrero Escobar.
Miguel Herrer© Cano. 
Antouio Luque López. 
Francisco López Moya. 
Juan López Escamilla, 
Juan López Pachaco, 
Lorenzo López Ruiz. 
Manuel López Tamarit. 
Juan Lechado Luque, 
Alfonso Moreno Díaz. 
Antonio Molero Diaz. 
Miguel Martos Carvajal. 
Antonio Matas Delgado. 
Juan José Matas Delgado. 
Miguel ÓRona Garrido. 
Manuel Ortega Romo.

; Antonio Paredes Cano. 
Antonio Pacheco Padilla. 
Francisco Pacheco Gámez. 
Francisco Pacheco Padilla. 
Felipe Pavón Medina. 
Juan Pedroza Aguilera. 
Juan Porras Almanza.
Juan Pacheco Caballero menor). 
José Pacheco Marín.

D. Manuel Pacheco Gámez. 
Patricio Pacheco Padilla. 
Patricio Pacheco Gámez. 
Juan Roldán Quintana. 
José Ruiz Jiménez. 
José Rey Ruiz.
Gregorio Reina Cobo,

José Rey Cruz.
Arubés Ruiz.Aguilera.
Juan Serrano Galindo. '
.Tacinto Sánchez Cano. -
Antonio Villalbaf-Coho.
Cristóbal ViU^y^^obo.
Rafael Sánchez Blancas, 
.luán .liménez Molero.
PapiO;Jiménez Miolero.', ■ 1', ,
Diego Cauz Cabrera. , .). » ,.1.1
Manuel Oballe. Escobar, ... !

Lo que se anuncia al público para 
que dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción,de ©ate ' 
en el Boletín Oficial de esta provin : 
cía, puedan hacerse por los interes^os 
Ó cualquiera' elector las redániaciokes 
qúe'cohvengEtrt á^u ’déréchó. i

Dado en Cabra á 6 de NoviélnbFe dé 
1885. — Francisco de Fri¿8. — El Ac
tuario, Francisco Molina y Bon-ego.. '

Nftm,'9íl2, '

D. Francisco de.^Fríasy VJlaloli^i J^ez 
de priiuera htsiancia dje ^si^ ^^‘'^f^ ■ 
Hago saber: Que en este -Juzgado, y 

por la Escribanía del que refrenda pen
de demanda ínterpuesta por D. Anto
nio Urbano y Laguna, de «afta vécin- 
dad, en solicitud de qué soánclnyán en 
las listas del.censo electoral pora Dipu
tados á Cortes de la Sección, de 'Nueva 
Carteya, correspondiente ai distinto de 
esta ciudad de Cabra, á lOs ■ individuos 
que se expresan á.continuación:

pOSTEIBCVKKtBS. '

D. Rafael Luna Roldán. '
Luis Manuel de la Cruz.
Casto Moreno'Sequeira. ' ' ‘ ' 
Antonio Priego y PriégO. 
Juan José Roldán E^endéro. ’ 
José Elias Roldán Linjúe.
Antonio Roldán Pérez. 
Julián Urbano Garcia. 
Antonio Izquierdo' GarciáJ*

, CAPACIDADES.

D. Francisco Merino Gueyas, Abogado, 
José Soca Peruche, Médico. 
Damián Dabé y .^rdi4, iFajrinucéu- 

tico.
José Alejandro Luque y Jiménez,.

Profesor de Instruccción pri- 
. maria. _ . <í.

Y habiéndose justificado por los do
cumentos coire ípondiéutes que cada 
uno de ellos renne loa requisitos que 
exije la Ley para poder gozar del de-, 
recho electoral, en el concepto que se
paradamente se expresa, he abordado 
que se anuncie al público para que 
dentro del término de veinte diae,-con
tados desde la inserción de este.edictos 
en el Boiætîn Oficial de esta provin
cia, puedan haterse peí' los interesados 
ó cualquier elector las reclamaciones 
que convengan á su derecho.

Cabra 31 de Octubre de -1885, ~-e. 
Francisco de Frías. — El Actuario,, Li
cenciado Alfredo Hurtado. . : -

Fuente-ObeJuna.

Núm. l.ORl. ■

D. José Mosquera Melles. Jun de instrs- 
cién de esta vitta y su partido.

Por la presente se requiere.á todas ,, 
las Autorídiules y agentes de pplima 

judicial, para que procedan á la busca 
de un reloj, que su esfera marca los días 
del mes y las horas y minutos, ia tapa 
superior do cristal y la posterior de ni- 
quel labrado; y caso de ser habido, lo 
pongan á dispósíción de e.sto Juzgado, 
con la persona en ,003'0 poder se en
contrase, si no acredita su legitima ad
quisición. Pues así Lo he mandado en 
el sumerío ‘que instruyo por hurto á 
Florencio Romero, vecino de Bóímez.

Dado en F tiente-Obejuna à 5 de 
Noviembre de 1885,—José Mosquera 
Montes.—Agustín Rodríguez.

Posadas.

,j i . Núm.-liíHü, < ' ■

D. Daniel JloréiUo y BedecJla, Jue^ dt> 
" huitr^éción de esta villa y «t partido^

Por virtud del presente hago saber; 
Que en el rollo del juicio verbal de 
ñiltas celebrado en el Juagado, munici
pal de Hornachu^os, á instancia del 
Sr. Barón do San Calixto, por haber 
monteado el día 7 de Febrero de 1HK2, 
©Uj la dehesa de la Baja, sita en térmi
no municipal de dicha villa de Horna- 
chuélos, propia del deiuandaute, don 
Pedro Gallardo Calzadilla y otros, has- 
ta eí núinero de dieciocho, he dictado 
providencia en el díade hoy, aeñalando 
el día 28 de Noviembre próximo veni
dero, á las dos de su tarde, para que 
tonga lugar la vista de indicado juicio, 
y mandado so cite á las partes al efec
to de que concurran al acto. Y en aten-

' ció 11 à ^Uû no consta el segundo ape- 
I* l^do y vecindad de Antonio Valcázar 

' (a) Pavero, ni los nombres, apellidos, ni 
vecindad del mechero, porquero y diez 

, compañeros más denunciados, be acor
dado publicar el presente para que lle
gue á conocimiento de los interesados 
y surta sus efectos.

Dado eu Posadas á 28 de Octubre de 
1885. — Daniel Morcillo. — EI Actua*- 
río, Andrés Muñoz y Diaz.

' intendencia de Ejército de Andalucía.

Súm, 1X109.

ANUNCIO.

;£! Intendente de! Fjireito del distrito de 
: Andahteia.

Hace saber: Que no habiendo tenido 
¡resultado favorable, por falta de Ucita- 
idpres, Iu segunda subasta verificada el 
día 8 de Octubre próximo pasado, para 
coutratar desdo 1,“ de Octubre citado 
hasta fin de Setiembre de 1386, y un 
raes luásj si así conviniese á la Admi- 
nistraoióu Militar, el abastecimiento 
de aceite, carbón y hoja de maíz, que 
sean necesarios eu las Factorías de es
te disti'ito, regidas directomonte;. por 
el presente se invita á tornar piule en 
una convocatoria de proposiciones li- 
bre.s para contritos, hasta fin de Se
tiembre venidero, ya citado, lo» articu
lo® y cantidades que se expro-can en el 
estado puesto á continuación, la que 
tendrá lugar simultáneamonte en esta 
Inteudeucia y Comisarías de guerra de 
Gádiz. Córdoba. Jerez, Ceuta y Alge
ciras el día 2.3 de Noviembre actual, á 

las doce de su mañana, con sujeción á 
los mismos pliegos de condiciones y 
precios limites que rigieron en' la pri
mara y segunda subasta, los cuales se 
hallarán de manifiesto en las expresa
da.^ (Dependencias.

TÓda prOpo-ríción que se presente 
deberá estar redactada en papel del 
sello undécimo y con sujeción ai mo
delo que á continnaoión se estampa, é 
ír acompañada de un talón de depósito 
provisional para responder al cumpli
miento da la misma, verificado en la 
Caje general de depósitos ó sus sucur- 
sale.s en las provincias por la soma del 
5 por 100 del, importe total de los .ar
tículos que comprenda la proposición, 
valorados con arreglo ul pliego de pre- 
bios límites, debiendo presentarse ara
bos dbcuihehtos ^or ' él interesado ó 
persona que legalmente lo repre-sente, 
dentro de la media hora antes de co
menzar el acto; en el bien entendido 
qüe las qué carecieran de cualquiera 
do estos requisitos, no serán admitidas 
por el Tribunal constituido para adju
dicar la licitación.

■ Sevilla 4 de Noviembre de 1885.— 
Por ausencia, el Jefe interventor. Jo- 
sé J/éndez y Goiiiáles^

D. F. de T., vecino de...., según cédu
la personal que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para contratar el abastecimiento de 
aceite, carbón vegetal y hoja de maíz, 
para las Factorías de utensilios de es- 

, te distrito durante un año, ofrece efec
tuar este servicio á 10.« precios y en las 

, Factor ¡as siguientes:
j En ia factoría de íÍndioando cuál ó, 
cuáles sean).—Por cada hectólitro de 
jacéite, ttudas pesetas, en letra). — Por . 
¡cada quintal métrico de carbón, tantas 
pesetas, íeii ídem».—Pór cada quintal 
Unétrieo de hoja de maíz, tantas pese- 
jtas, fen idem), .1

.Acompañando paj-a responder ai , 
icumplimiento de esta propo-sición el 
[talon de depósito provisional corres- 
ípohdiente verificado en tal Caja, im- 
,portante la cantidad de tanlits pesetas.

, ; (Fecha ¡f (irinaj

CÓltnOBA.

IMPRBST* PROVIS cime rSÁ HOCOS BO UOtPlCIO).

t
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